D. Javier Ollo Martínez, parlamentario foral adscrito al Grupo Parlamentario Geroa Bai, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de esta Cámara, presenta la siguiente pregunta oral con el fin de que sea respondida en el Pleno del próximo 29 de mayo por la consejera de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias del Gobierno de Navarra, Begoña Alfaro García.
Ante la entrada en vigor del nuevo reglamento de extranjería y las reivindicaciones de mayor número de recursos personales y materiales e incremento salarial, que el personal que trabaja en las oficinas de extranjería, también en la oficina de Pamplona, ha realizado recientemente, preguntamos:
¿Qué medidas tiene previsto adoptar el Departamento de Vivienda, Juventud y Políticas Migratorias?
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